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L E Y N«? 3190 

S U S P E N D E S E V I G E N C I A D E L 
A R T I C U L O 27? D E L A L E Y N? 2293 

( L I C E N C I A P O R R A Z O N E S 
P A R T I C U L A R E S A A G E N T E S D E L A 

A D M I N I S T R A C I O N P U B L I C A ) 

San Femando del Valle de Catamarea, 
de Febrero de 1977. 

SEÑOR G O B E R N A D O R ; 

L a consolidación definitiva de la organiza
ción en la Administración Pública, obliga a 
tomar medidas que permitan realizar una 
correcta y urgente racionalización de la mis
ma 

L a Ley N 9 3090, prorrogada por la Ley N 9 

3181, persigue la finalidad antes mentada, 
pero, evidentemente, la misma no puede lo 
grarsc sino se arbitran las medidas comple
mentarias necesarias para ello. 

Una de las disposiciones legales, que, en 
cierta medida, viene a turbar la consecución 
de los planes y de las metas fijadas, es t i 
Artículo 27"? de la Ley N 9 2293169, en cuan
to permite la concesión de licencia por razo
nes particulares hasta el término de seis (6) 
meses, a los agentes de la Administración Pú 
blica. Esta disposición, de la cual se ha lle
gado a hacer un uso indiscriminado y abu
sivo, debiera ser suspendida en su aplicación 
hasta tanto se llegue a lograr la racionaliza
ción perseguida prioritariamente por el Pro
ceso de Reorganización Nacional. 

E l Proyecto de Ley, que acompaña este 
mensaje, tiene por objeto suspender la vigen
cia del Artículo 27? por tiempo indefinido, 
hasta que se logre culminar el Proceso de 
Racionalización y confeccionar un nuevo Es
tatuto Legal en materia de licencias, justifi
caciones y permisos para el personal de la 
Administración Provincial . 

Saludo al Sr. Gobernador con respetuosa 
consideración. 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
8 de Febrero de 1977. 

V I S T O : 
i 

Las facultades conferidas por el Artículo 
l 9 - 1 .1 .1 . de la Instrucción 1|70 de la Jun
ta Mil i tar , 

F.l Gobernador de la Provincia de 
Catamarea, Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1? — Suspéndese la vigencia de! 
Artículo 27<? de la L e y 2293|69. 

Artículo 2 9 — E l Poder Ejecutivo dispon
drá la fecha en que volverá a tener vigencia 
la disposición legal citada en el artículo an
terior, cuando considere que han cesado las 
condiciones que hacen necesaria su suspen
sión. 

Artículo 39 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarea 

Cnl HamilUm Barrera 
Ministro de Gobierno 


